
 

 

 

 

 

 

DECLARATIVO DE PERTENENCIA. 

RAD: 70-001-40-03-002-2017-00457-00. 

SECRETARÍA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, 

informándole que el Mandatario Judicial de la parte demandante ya realizó el 

emplazamiento a los demandados PEDRO JOSÉ BERTEL VERGARA, LENNY 

ANTONIO PORTNOY,  y a las PERSONAS INDETERMINADAS, por lo que 

habiendo transcurrido todas las etapas procesales indicadas se debe proceder a 

la designación de los respectivos Curadores Ad Litem.  

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 5 de noviembre del 2021.                                                                  

 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Cinco (05) de 

Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

En atención a la nota de secretaría precedente, y de conformidad con los 

Artículos 293,  108, el Numeral 7º del Artículo 48 y el numeral 8°, artículo 375 

del C.G.P., se designará Curador Ad Litem.  

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Designase como Curador Ad litem de los integrantes de la parte 

demandada en este PEDRO JOSÉ BERTEL VERGARA, LENNY ANTONIO 

PORTNOY SOLANO, al Abogado OMER DE JESUS AYALA DE LA OSSA, 

comuníquesele tal designación por el medio más expedito, conforme a lo indicado 

en el ordinal 2°, 3°, 4°, 6° y 8° del Decreto Ley 806 de junio 4 de 2020, vigente 

a partir de estas calendas, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” debiéndole 

enterar del contenido de la providencia que admite la demanda, o, del auto 

ejecutivo, entendiéndose que su concurrencia es de carácter obligatorio y 

gratuito, so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. 

 

SEGUNDO: Designase como Curador Ad litem de las PERSONAS 

INDETERMINADAS, que se crean asistidas de derechos sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 340-2908, a la Abogada ROSARIO 

PEÑA AMELL, comuníquesele tal designación por el medio más expedito, 

conforme a lo indicado en el ordinal 2°, 3°, 4°, 6° y 8° del Decreto Ley 806 de 

junio 4 de 2020, vigente a partir de estas calendas, “Por el cual se adoptan 



 

 

 

 

 

 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.” debiéndole enterar del contenido de la 

providencia que admite la demanda, o, del auto ejecutivo, entendiéndose que su 

concurrencia es de carácter obligatorio y gratuito, so pena de hacerse acreedor a 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 
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